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ABTÍCUWJDEOHaO.
Núm.° 154;

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Policía urbana.—Circular.—La con
servación y el aumento de la arboleda 
en el interior de las poblaciones deben 
merecer una particular preferencia S 
los ayuntamientos, como todo aquello 
que tiende á mejorar el ramo de poli
cía urbana. Mas, si cabe, que el frió 
cumplimiento de un deber, han de ha
cer las municipalidades cuestión de 
propio decoro el mejoramiento material 
de sus pueblos respectivos, consideran
do siempre que sus resultados vienen 
á ser el trasunto de la ilustración y 
progreso de cada localidad. Tener un 
punto espacioso en donde se reunan 
tranquilamente en sus ralos de ocio los 
vecinos para disfrutar la espansion y 
los placeres del paseo después de lar
gas horas de fatiga, es una necesidad 
moral y material para los pueblos; y 
plantar en esos paseos vistosos árboles 
que ofrezcan agradable sombra, al con
curso alli reunido es proporcionar á la 
población un adorno de que ya pocas 
carecen. Conviene la plantación de ár
boles en las plazas y paseos, rondas y 
demas puntos que por la costumbre, 
por las comodidades que ofrecen ó por 
otras circunstancias suelen llamar la 
concurrencia; y que los ayuntamientos 
aprovechen la estación entrante para 
plantar árboles y arbustos ea los pun
tos que no los tengan, y para la repo
sición de las fallas que acaso haya en 
los demas. Y espero que aquellos cuer
pos responderán con celo á esla escila- 
cion dando con ello una prueba del 
buen deseo que les anima para el pro
greso material de los pueblos que ad
ministran. Palma 25 de febrero de 
1859.—José Primo de Rivera.

Núm.° 155.

Gobierno.—Vigilancia.—Circular. — 
En virtud de Reales órdenes expedidas 
en el ministerio de la Guerra han sido 
rehabilitados en sus respectivos em
pleos D. Antonio Gil Taboada, capitán 
que fué de infantería, D. Benito de Cas
tro González teniente del batallón pro
vincial de Segorbe, D. Manuel Aranjo 
Flores, capitán del cuerpo de Estados 
mayores de plaza y D. Pedro Carnicel 
García, capitán graduado, teniente de 
infantería; y declarados baja en el ejér
cito el teniente del Regimiento de Amé
rica D. José Ruiz Vázquez y el subte
niente con destino á la isla de Cuba 
D. Eduardo Aznar la Sola. Por otra 
Real orden comunicada por el ministe
rio de Marina al de la Gobernación se 
ha mandado que D. Francisco Enrique 
Llanos Alcaraz subteniente honorario 
de infantería de Marina quede deshono
rado del carácter que tenia y le sea re
cogido el Real despacho.

Lo que he dispuesto se "publique en 
el Boletín oficial para conocimiento de 
las autoridades locales de esta provin
cia, á fin de que los tres últimos indi
viduos no puedan aparecer con un ca
rácter militar que han perdido con ar
reglo á la ordenanza y disposiciones 
vigentes. Palma26 de febrero de 1859. 
—José Primo de Rivera.

Núm.° 156.

Gobierno.—Vigilancia.—Circular.— 
Ha llegado á mi noticia que en algunos 
pueblos de esta provincia ha tomado un 
incremento extraordinario la funesta 
afición á los juegos prohibidos, hasta 
el punto de que existen personas que 
se presentan sin mas ocupación habi
tual que la de promover esas reunio
nes clandestinas, cuyo resultado es la 
desmoralización pública, la ruina de las 
familias y el desarrollo progresivo de 
la mendicidad. Ya de muy antiguo se 
han dictado repelidas disposiciones pa

ra atajar tamaño mal, y aunque los en
cargados de cumplirlas habrán procu
rado con el mayor ahinco su represión, 
sin embargo no es menos cierto que es
te funesto mal existe aun, y que de ca
da día se hace sentir la imperiosa ne
cesidad de reprimirlo con mano fuerte. 
Para ello es indispensable que los se
ñores alcaldes, auxiliados por la fuerza 
de la Guardia civil y los dependientes 
del ramo de seguridad pública vigilen 
cuidadosamente, sin perder de vista 
aquellas personas, cuyos antecedentes 
sean sospechosos, aplicándoles con se
veridad el rigor de la legislación vi
gente.

Otra de las medidas que deben adop
tarse con preferencia os la que tiene 
por objeto reprimir la mendicidad, pues 
á su sombra suele cobijarse la vagancia 
gérmen fecundo de vicios y de críme
nes; si en cualquiera caso ofrece un 
aspecto poco digno de la época en que 
vivimos la muchedumbre de mendigos 
que molestan al transeúnte con peticio
nes indebidas ya por la ocasión, y ya 
por el sitio poco apropósito para for
mularlas, sube de punto aquella irre
gularidad, cuando es harto sabido que 
el verdadero pobre halla siempre abier
tas las puertas de un establecimiento 
de beneficencia, ó encuentra trabajo 
análogo ásus facultades si su pobreza 
no nace de una absoluta imposibilidad 
física. Contra estas personas que se 
presentan como verdaderamente po
bres, no siendo mas que vagos, es con
tra quienes deben los Sres. Alcaldes 
proceder á tenor de las disposiciones 
vigentes, instruyendo en su caso los 
correspondientes sumarios por delito de 
vagancia.

No basta el frió cumplimiento de un 
deber, es preciso todo el ahinco de las 
autoridades locales para arrancar de 
raiz los peligrosos elementos que dan 
vida á estos males, al par que funestos, 
vergonzosos. Me prometo que los seño
res Alcaldes de los pueblos de esla pro
vincia comprenderán toda la importan
cia de este servicio, y que me ahorra

rán el disgusto de exigirles la oportuna 
responsabilidad, si contra mis esperan
zas hubiere algunos que se mostrasen 
omisos en el cumplimiento de su de
ber. Palma 26 de febrero de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Núm.° 157.

Vigilancia.—Circular.—Habiéndose 
fugado del establecimiento de dementes 
de esta Capital Juan Palliser, hijo de 
Pedro Juan y de Margarita Mesquida, 
cuyas señas se expresan á continuación 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, fuerza de la 
Guardia civil, y dependientes del ramo 
de vigilancia, practiquen las mas acti
vas diligencias en averiguación de su 
paradero, y caso de ser habido proce
dan á su captura remitiéndolo al esta
blecimiento de donde se ha fugado. Pal
ma 26 febrero de 1859.—José Primo 
de Rivera.

Señas. .
Edad, 48 años.—Estatura muy alta. 

Pelo negro.—Ojos pardos.—Nariz re
gular.—Boca regular.—Frente alta, 
—Bara larga.—Color moreno.

Lleva pantalón listado oscuro de al
godón del pais; camisa listada de hilo 
del pais, color mas claro; camiseta de 
bayeta azul, gorra de paño vieja, zapa
tos blancos.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento de S. 
A. I. y R. la Archiduquesa María Ana, 
lia de S. M. el Emperador de Austria, 
S. M. la Reina nuestra Señora se ha 
dignado resolver que la corle vista de 
lulo por espacio de 10 dias, cinco ri
guroso y cinco de alivio, debiendo em
pezar desde mañana.

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GOBERNACION i

Administración.—Negociado G.°

Remitido á informe de las Secciones ¡ 
de Gracia y Justicia y Gobernación del : 
Consejo de Estado el expediente sobre ! 
autorización negada por V. S. a! Juez 1 
de primera instancia de Torrente para 
procesar al Alcalde de Biniparrell. Don 1 
Carmelo Torquet, por exacción de muí- i 
tasen metálico, han consultado lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
"Valencia ha negado al Juez- de primera 
instancia de Torrente la autorización 
necesaria para procesar al Alcalde de 
Beniparrell, D. Carmelo Torquet:

Resulta de este expediente, que el 
Juez de primera instancia de Torrente 
pidió autorización mencionada, fundán
dose, de acuerdo con el dictámen fis
cal, en que según lo que aparecía de 
una información de testigos, hecha á 
instancia de un vecino de Albal, el 
Alcalde de Biniparrell había cobrado 
varias mullas en metálico sin observar 
las formalidades prescritas por las dis
posiciones vigentes:

Que el Gobernador la negó, de con
formidad con el Consejo provincial, 
porque, según lorexpueslo por el mis
mo Alcalde, y lo que resulta de los 
documentos justificativos presentados 
por el mismo, el importe do dichas 
mullas fué entregado en el papel cor
respondiente el acequiero mayor de la 
acequia del Júcar, habiéndose corre
gido administrativamente la falla de 
cumplimiento de las formalidades que 
las disposiciones vigentes prescriben:

Considerando que, si bien fueron 
cobradas las mullas en metálico, cons
ta que no habiendo papel de multas en 
el pueblo se adquirió después en canti
dad necesaria, salvo una diferencia de 
9 rs. que supone el Consejo provincial 
serian los derechos del alguacil, se 
entregó los años correspondientes al 
acequiero mayor, según lo establecido 
por las Ordenanzas de la Real Acequia, 
habiéndose ademas adoptado por el 
Gobernador las medidas necesarias 
para que no se repitan las informalida
des ahora advertidas; es el parecer de 
las Secciones que debe confirmarse la 
negativa acordada por el Gobernador 
de Valencia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Enero de 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Villena para 
procesar á D. Juan García Flores, 
primer Teniente de Alcalde de esta 
ciudad por haberse negado á cumplir 
un acuerdo del Ayuntamiento, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Alicante ha negado al Juez de primera 
instancia de Villena la autorización que 
solicitó para procesar al primer Tenien

te de Alcalde del mismo punto D. Pas
cual García Flores:

Resulta de este expediente, que te
niendo que ausentarse de Villena por 
algún tiempo el Alcaide, debía quedar 
ejerciendo las funciones de este el pri
mer Teniente antes mencionado, que 
era el mismo tiempo Alcalde ó Juez de 
aguas:

Que creyendo incompatibles ambos 
cargos la mayoría del Ayuntamiento, 
nombró otro Alcalde de aguas con 
gran oposición de la otra parle del 
Ayuntamiento, y reiterada la protesta 
del primer Teniente, que no creia tu
viese facultades nadie mas que el Go
bernador de la provincia para separar
le del cargo que desempeñaba;

Que á consecuencia de estos sucesos, 
el A\ untamiento negó al primer Te
niente la certificación que pedia de lo 
ocurrido, y este se resistió á obedecer 
una orden del Alcalde, mandándole 
entregar las ordenanzas de aguas que 
tenia en su poder:

Que denunciada por el Alcalde esta 
desobediencia al Juez de primera ins
tancia, le pidió al Gobernador la auto
rización necesaria para procesar al 
primer Teniente de Alcalde al tenor de 
lo dispuesto en el art. 286 del Código 
penal, y el Gobernador la denegó, fun
dándose, de conformidad con el Conse
jo provincial, en que el acuerdo del 
Ayuntamiento destituyendo al Alcalde 
de aguas no había podido tener el ca
rácter de ejecutorio:

Msio el art. 286 del Código penal, 
que determina la responsabilidad en 
que incurre el empleado que se negase 
abiertamente á obedecer las-órdenes 
de sus superiores:

Vistos los artículos 79 y 80 de la 
ley de organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos de 8 de Enero 
de 1845, que consignan los casos en 
que los acuerdos de estas Corpora
ciones tienen el carácter de ejecutivos:

Considerando:
l .° Que no tenia ciertamente este 

carácter al tenor de los mismos artícu
los citados, el acuerdo de la Municipa
lidad de Villena destituyendo al Alcalde 
de aguas, ni por lo tanto podia consi
derarse con fundamento legal bastante 
la orden dada por el Alcalde para que 
entregase las ordenanzas do aguas al 
primer Teniente, que independiente
mente de su autoridad ejercia las espe
ciales funciones de Alcalde de aguas.

2 .° Que la oposición de parte del 
Ayuntamiento, la protesta reiterada 
del interesado y el deseo manifestado 
por el mismo de que se le expidiera 
certificación de lo ocurrido para acudir 
al Gobernador, en quien únicamente 
suponía facultades para discutirla, 
prueban evidentemente que no era este 
caso de desobediencia, sino de discor
dia, duda ó conflicto que el Goberna
dor, como superior gerárquico común 
estaba llamado á resolver;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Alicante y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1859.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Alicante.

Remitido á informe de las Secciones 

de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Eslado el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al Juez 
do primera instancia de la capital para 
procesar á 1). Manuel Camacho, Ofi
cial de ese Gobierno civil, y Secreta
rio interino, por haber expedido una 
certificación falsa, han consultado lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente, en virtud del 
que el Gobernador de la Coruña ha 
negado ai Juez de primera instancia 
de la capital la autorización que soli
citó para procesar á D. Manuel Cama
cho, Oficial primero del Gobierno de 
aquella provincia.

Resulta de este expediente:
Que habiendo acudido ante la Au

diencia del territorio algunos vecinos 
de Pnenledetime en apelación contra 
vanos acuerdos del Consejo provincial 
en materias de rectificación de listas 
electorales, se remitió á la Audiencia 
uno de los expedientes que motivaban 
las reclamaciones, con una certifica
ción del expresado Oficial primero, 
que á la sazón era Secretario interino • 
del Gobierno, diciendo que dicho ex
pediente constaba de dos hojas, sin 
que existiera en la Secretaría ningún 
otro documento que á él hiciese refe
rencia:

Que cuatro dias después de esto, 
por auto de la Audiencia se pedían dos 
expedientes que fallaban referentes al 
remitido y á la apelación incoada, al 
tiempo que, y aun antes de recibirse 
este auto, el Gobernador enviaba á la 
Audiencia ambos expedientes diciendo 
que al confrontar mas despacio las re
clamaciones entabladas con las despa
chadas se habia notado esta falla oca
sionada por la premura del tiempo y 
por la circuslancia de comprenderse en 
la Audiencia una sola reclamación los 
tres expedientes, siendo los nuevos re
clamantes que encabezaban el recurso 
los comprendidos en el primero que se 
remitió:

Que á pesar de estas aclaraciones, 
estimando la Audiencia falsa la certifi
cación dada por el Secretario interino 
del Gobierno de provincia, acordó que 
procediera en justicia el Juzgado de 
primera instancia, y entonces, pedida 
al Gobernador la autorización necesa
ria para procesar á aquel funcionario, 
fué negada por no aparecer justificado 
delito alguno, y sí solo una equivoca
ción de descuido que las circunstancias 
disculpan, y que fué oportuna y es- 
ponláneamen le su bsanado:

Considerando que en efecto resulta 
probado cierto descuido ó falla por 
parle del Secretario interino del Go
bierno de la Coruña, pero de ningún 
modo la intención de delinquir, toda 
vez que se subsanó la falla espontá
neamente y antes de que se hubiese 
podido recibir la excitación de la Au
diencia, no se perturbó en manera 
alguna la recta administración de Jus
ticia, que tuvo lugar cumplida y 
oportunamente, y ni aun la intención 
de crear obstáculos puede suponerse, 
puesto que, libre de acción del Tribu
nal y de los particulares para reclamar 
los antecedentes, y poseyendo estos 
los recibos y justificantes necesarios 
para hacer constar la existencia de los 
mismos, el supuesto obstáculo era de 
lodo punto ineficaz y contraprodu
cente;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de la Coruña.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 22 de Enero de 1859.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de la Coruña.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Eslado el expediente de au
torización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Vicente en esa capital para procesar á 
D. Bartolomé Larco, Alcalde de Villa- 
nueva del Grao, por haber estorbado 
la ejecución de una providencia judi
cial, en uso de sus facultades adminis
trativas han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente original re
mitido por el Gobernador de la provin
cia de Valencia en que ha negado al 
Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente la aulorizacion para 
procesar al Alcalde de Villanueva del 
Grao D. Bartolomé Larco, de cuyo 
expediente resulta:

Que el expresado Juez acordó la 
suspensión de la obra de cierto edificio 
que D. Tomas Lasaña, autorizado por 
el Ayuntamiento de Villanueva del 
Grao, estaba levantando en el barrio 
de San Roque de la misma villa, y 
que constituido en aquel sitio el algua
cil, comisionado por el Juzgado para 
llevar á efecto la suspensión, el Alcal
de se opuso y ordenó que continuase 
la obra; dando ocasión á que se le for
mase sumario en concepto de que ha
bia incurrido en desobediencia á la 
Autoridad judicial:

Que pedida, en su consecuencia, au
torización para procesarle, fué esta 
denegada por el Gobernador, después 
de oír al Alcalde, de acuerdo con el 
Consejo provincial.

En virtud de las reclamaciones an- 
lecedenles:

Visto el Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1858, en que se decide la 
competencia de atribución y jurisdic
ción suscitada por el Gobernador de la 
provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia del distrito de San 
Vicente, sobre conocimiento del hecho 
que ha dado ocasión al sumario que 
motiva este expediente:

Visto el art. 74, párrafo quinto de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que en
carga al Alcalde el cuidado de todo lo 
relativo á policía urbana y rural, con
forme á las leyes, reglamentos, dispo
siciones de la Autoridad superior ú or
denanzas municipales:

Considerando que por lo que resalla 
de autos y los antecedentes que cons
tan en la competencia indicada y de las 
manifestaciones hechas en 11 de Di
ciembre último al Gobernador por el 
Alcalde, este, al impedir la suspensión 
de la obra de que se trata, procedió en 
lodo como Autoridad adminislrativa, 
y en la convicción de que obraba en 
cumplimiento de sus deberes y en la 
defensa de las atribuciones de policía 
urbana que le consigna la ley que en 
su lugar se cita;

Las Secciones opinan que podría 
V. E. proponer á S. M. que se confir
me la negativa del Gobernador de la 
provincia de Valencia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
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con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Enero de 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
y  d e u l t r a ma r .

Ultramar.—Despacho telegráfico.

El Administrador de Correos de Cá
diz al Director general de Ultramar. 
—1.° de Febrero de 1859:

A las ocho y media ha llegado á esta 
Administración la correspondencia que 
ha traído el vapor-correo Ter de la 
Habana.»

^Gacela del 2 de lebrero:) 

MINISTERIO DE LA GUERRA
I DE ULTRAMAR.

UUramar.

Por Reales decretos de 6 y 7 de ene
ro S. M. se ha servido:

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Francisco de Paula Alguer, ministro 
del tribunal de Cuentas de aquellas is
las, proponiéndose utilizar sus servi
cios en la Península:

Nombrar para esta plaza á D. Ma
nuel de Estrada, electo administrador 
general de Rentas Estancadas de las 
propias islas.

Y nombrar asimismo para la de fis
cal del enunciado tribunal de Cuentas 
á D. León José Serrano, teniente fiscal 
primero cesante de la audiencia de Al
bacete.

Por Real orden de 7 del mismo mes 
se ha dignado S. M. nombrar Oficial 
primero de la Dirección general de co
lecciones de tabaco de las islas á don 
Dominador Generoso Quintana, Oficial 
segundo de la propia dependencia; y 
para esta vacante á D. José Rodríguez 
de Rivera, Vista de la Aduana do Zam- 
boanga. .

Por otra de 8 del propio mes ha sido 
nombrado administrador general de 
Rentas Estancadas de las Islas D. León 
de Ormaechea, contador general de 
las mismas rentas.

Por otra de la misma fecha se ha 
dignado S. M. nombrar contador gene
ral de Rentas Estancadas de las islas á 
D. Emilio Romero, oficial primero de 
la Tesorería general de Hacienda pú
blica.

Por otra de id. id. se dispone que 
el personal de esta última oficina sea el 
siguiente: Oficial primero, D. José Co- 
devilla y la Corle, que lo era segundo; 
segundo, D. Leonardo Caslelló y Cas
tro, Oficial cuarto de la Dirección ge
neral de la Administración local de las 
islas; tercero, D. José María Acuña, 
que ocupaba la plaza de cuarto, y cuar
to, D. Pedro Fernandez Arias, teniente 
segundo del Resguardo de Hacienda.

Por otra id. id. ha tenido á bien 
S. M. conceder el ascenso de escala á 
los empleados de la Contaduría gene
ral de Rentas Estancadas, á consecuen
cia de haber sido promovido á Jefe de 
sección en la secretaria de gobierno de 
las islas D. Antonio Cárcer, oficial 
primero de dicha dependencia. En su 
virtud ha sido nombrado para esta 
plaza D. Ignacio Celis, que lo era se

gundo, para esta vacante D. José Gar- 
chilorena, que lo era tercero; para esta 
plaza D. Federico de la Malla, que 
ocupaba la de cuarto primero; oficiales 
cuartos D. Francisco Xavier Pinol y 
D. Gregorio Vico; y quintos D. Brau
lio Irurzun y D. Ezequiel Manuel Fe- 
rox, este último Almacenero del ramo 
en Balaan.

Por oirá de 10 de id. ha sido nom
brado Visla de la Aduana de Zamboan- 
ga D. José Honrubia y Ramírez, Ofi
cial segundo de los almacenes del De- 
pósilo mcrdanlil de Manila, confirién
dose esta resulla á D. Eduardo Sania 
Ana, empleado en comisión del mismo 
establecimiento.

Por órdenes de la Dirección general 
de Ultramar de H y 15 del mismo mes 
han sido nombrados; D. Diego Gil de 
Montes y Sánchez Almacenero de la 
administración de Balaan, y D. Manuel 
Salgado, teniente segundo del Resguar
do de Real Hacienda.

^Gacela del 4 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

Habiendo fallecido D. José Jiménez 
Serrano, Diputado á Corles por el dis
trito de Alcalá la Real, provincia de 
Jaén, Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en el mismo con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 18i6 
y su adicional de 16 de febrero de 1849. 
* Dado en Palacio á tres de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Manuel Mo
reno López el cargo de Diputado á 
Corles por el distrito de Conslanlina, 
provincia de Sevilla, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en el 
mismo con arreglo á la ley de 18 de 
marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
febrero de 1849.

Dado en Palacio á tres de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Habiendo sido declarada nula por el 
Congreso de diputados el acta de elec
ción del distrito de Caldas de Reyes, 
provincia de Pontevedra, Vengo en 
mandar se proceda á nueva elección de 
Diputado á Cortes en el mismo con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 
y su adicional de 16 de febrero de 1849. 
* Dado en Palacio á tres de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de 
Santander el Diputado á Cortes D. Joa
quín Cárrias, elegido también por el 
de Puentenansa, en la misma provin
cia, Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en osle distrito con 
arreglo á la ley de 18 de marzo de 
1846 v su adicional de 16 de febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á tres de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de 
la Merced, de Málaga, el Diputado á 
Cor les D. Antonio Cánovas del Casti
llo, elegido también por Coin, en la 
misma provincia, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en es
te distrito con arreglo á la ley do 18 de 
marzo de 1846 y su adicional de 16 
de febrero de 1849.

Dado en Palacio á tros de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de.la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de 
la Mola del Marqués, provincia de Va- 
lladolid, el Diputado á Corles D. Enri
que O-Donnell, elegido también por el 
de Lucena, en la de Castellón, Vengo 
en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito con arreglo á 
la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á tres de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

Real orden.

Excmo. Sr.: Para los efectos que 
fueren procedentes en el Ministerio del 
digno cargo de V. E. adjunta le remi
to de orden de S. M., comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, copia de la sentencia dictada 
por la Sala de Indias del Tribunal Su
premo de Justicia en los autos de la re
sidencia tomada al teniente general don 
Manuel Crespo por el tiempo que de
sempeñó los cargos de gobernador su
perior de las Islas Filipinas y presi
dente de la audiencia Chancillería de 
Manila.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de enero de 1859.—Augus
to Ulloa.—Sr. Ministro de la Guerra.

Copia que se cita.

«En los autos de residencia tomada 
al teniente general D. Manuel Crespo 
por el tiempo que sirvió el empleo de 
Gobernador de las islas Filipinas y la 
presidencia de aquella Real Audiencia 
Chancillería, como igualmente á don 
Ramón Montero, que desempeñó los 
mismos destinos durante el mal estado 
de salud del D. Manuel Crespo, y á 
sus asesores y secretario de Gobierno.

Vista la información secreta, cargos 
hechos al residenciado y sentencia dada 
por el Juez comisionado en 6 de julio 
de 1857, con lo expuesto en este su
premo tribunal por el referido Crespo 
y por el ministerio fiscal;
" Fallamos, que debemos absolver y 
absolvemos al teniente general D. Ma
nuel Crespo de los cargos que se le han 
hecho, declarando que como goberna
dor y presidente de la Real Audiencia 
Chancillería de las islas Filipinas ha 
cumplido con lealtad sus deberes y 
obligaciones, sin perjuicio de que en 
lo sucesivo, en los asuntos de justicia 
y árduos de gobierno, oiga á sus ase
sores nalos y al Real acuerdo respecti
vamente.

Absolvemos asimismo al segundo 
cabo D. Ramón Montero, que también 
ejerció el mando.de aquellas islas por
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el mal estado de salud del I). Manuel 
Crespo; al secretario de Gobierno don 
Juan Antonio Martínez, y á los aseso
res D. Mariano Escarlin, I). Melilon 
Balanzategui. D. José María Sánchez 
Puig, D. Valentín Sotés, ’D. José Bár
bara Malo y D. José Perez y López, 
declarando de oficio las costas y gastos 
del juicio, en conformidad á lo dispues
to ei el art. 3.° del Real decreto de 20 
de noviembre de 1841.

Fórmese expediente separado según 
y para los fines que propone el señor 
fiscal en el.lercer otrosí de su dictámen 
de 7 de diciembre último, devolvién
dose al Gobierno de S. M. los dos ex
pedientes remitidos con Reales órdenes 
de 28 de abril de 1856 y 16 de marzo 
de 1857, para que en su visla se sirva 
acordar lo que estime mas conforme, 
poniendo al mismo tiempo en su conoci
miento esta resolución para los efectos 
convenientes.

En lo que con esta sentencia sea con
forme la del juez comisionado la con
firmamos, y en lo que no, la revoca
mos, y lo acordado.

Así" por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Ramón López Mazquez.—José Ga- 
marra y Cambronero.—Manuel García 
de la Colera.—Miguel de Nájera Mcn- 
cos—Vicente Valor.—José Portilla. 
— Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
I). Ramón López Vázquez, ministro 
del supremo tribunal de justicia y pre
sidente de su Sala de Indias, do que 
yo el secretario de S. M. y escribano 
de Cámara certifico. ,

Madrid 17 de enero de 1859.—Pe
dro Sánchez de Ocaña.—Es copia de 
su original, á que me remito, de que 
certifico yo el secretario de S. M. y 
escribano de Cámara de la Sala de In
dias del supremo tribunal de Justicia.

Y para que conste y remitir al Go
bierno de S. M., pongo la presente en 
Madrid á 27 de enero de 1859.—Pe
dro Sánchez de Ocaña.—Hay un sello 
del supremo tribunal de Justicia.—Es 
copia.—El director general Ulloa.»

Dirección general de Ultramar.

El gobernador capitán general de 
Cuba participa en 12 do enero próximo 
pasado que no ocurre novedad en 
aquella isla, y que su estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

El gobernador capilan general de Fi
lipinas participa con fecha 9 de diciem
bre último que no ocurre novedad al
guna en aquellas islas, y que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio.

(Gacela del 5 de febrero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir a D. Aalen- 
tin de los Río s , marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, Diputado á Cortes, la re
nuncia que ha hecho del cargo de Go
bernador de la provincia de Coruña, 
con arreglo al art. 8.° de la ley de 18 
de marzo de 1846; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha
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del celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
enero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo OlDonnell.

^Gacela del G de febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ultramar,

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo expuesto por mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
y con la conformidad del de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se aprueba el acuer
do del Gobernador Capitán general de 
la Isla de Cuba de 17 de Abril de 
1857, por el cual autorizó la constitu
ción de la sociedad anónima del Crédi
to moviliario y Fomento cubano, con 
estricta sujeción á los Estatutos y Re
glamento que aprobó en igual fecha, 
introduciendo en ellos las alteraciones 
convenientes y conformes á lo prescri
to en la Real cédula de 19 de Octubre 
de 1853,

Art. 2.° Se autoriza á la Compañía 
para aumentar el capital social hasta 
la suma de 12 millones de pesos, siem
pre que acredite estar suscrita la mitad 
de las acciones que representan esta 
cantidad, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 18 de la Real cédula antes ci
tada.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O-Donnell.

Número 44 — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
la isla de Cuba lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.), en vista de la 
carta de V. E. num. i.017, de 23 de 
Octubre último, en la que participa 
que D. Eduardo Aznar y la Sota, nom
brado Subteniente con destino á ese 
ejército por Real orden de 27 de Se
tiembre de 1857, no ha verificado su 
incorporación al mismo, se ha servido 
resolver que el citado Oficial sea baja 
definitiva en el Ejército, publicándose 
esta en el orden general, conforme á lo 
dispuesto en Real orden do 19 de Ene
ro de 1850; y que la presente disposi
ción se comunique á los Directores é 
laspcctores generales do las armas y 
Capitanes generales de distrito, así 
como al Sr. Ministro de la Goberna
ción, á fin de que, llegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y 
militares, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter militar que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes.»

De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Enero de 
1859.—El Mayor, Francisco de Uzta- 
riz.—Señor......

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la

Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.), en vista del 
oficio de V. E. de 11 del actual, en 
que participa que en la revista del 
mismo mes ha sido dado de baja el Te
niente del regimiento de infantería 
América núm. lí D. José Ruiz y Váz
quez, por haberse excedido en el uso 
de la Real licencia que se le otorgó 
para San Fernando, en la provincia de 
Cádiz, en virtud de la orden de 3 de 
Julio del año último, se ha dignado 
aprobar, dicha baja y disponer en su 
consecuencia que se publique en la or
den general del ejército, según está 
mandado, y se dé conocimiento á las 
Autoridades civiles y militares á fin de 
que el referido Oficial no aparezca en 
punto alguno con un carácter que con 
arreglo á ordenanza y disposiciones 
vigentes ha perdido.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1859.—El Ma
yor, Francisco de Uzlariz.—Señor......

(Gacela del 1 de febrero.) '

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder eiyiegium exequátur á don 
Francisco de Ambrosi, nombrado Cón
sul de las Dos Sicilias en Cádiz.

Asimismo S. M. se ha servido auto
rizar para ejercer sus respectivos des
tinos á D. José Antonio Flach, á don 
Juan Alkins Mark, á 1). Federico Tre- 
nor y á I). Luis Valls, vicecónsules de 
Francia, de Inglaterra, de Dinamarca 
y de los Países Rajos en Irun, Málaga, 
Valencia y Mahon.

(Gaceta del 10 de febrero.)

Núm.0 158.

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 2.a
Orden general del 28 de febrero de 4SG9 

en Palma de Mallorca.

El Excmo. Sr. general 2.° Cabo 
encargado del despacho de esta Capi
tanía general, ha recibido la Real or
den siguiente:

«Excmo Sr.—El señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director gene
ral de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas, lo que sigue."— 
Enterada la Reina (q. D. g.)-de la ins
tancia promovida desde esta Córte por 
don Manuel Arango y Flores, capitán 
que fue del cuerpo de Estados Mayo
res de Plazas, dado de baja en el 
ejército en virtud de Real orden de 9 
de diciembre próximo pasado, se ha 
servido concederle la rehabilitación en 
su empleo disponer al propio tiempo 
que se le espida el retiro que por sus 
años de servicio le corresponda para 
la ciudad de Oviedo, debiendo abonár
sele en dicha situación por las oficinas 
de Hacienda de la citada provincia el 
sueldo de quinientos cuarenta rs. ve
llón mensuales, Ínterin el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina informa 
acerca del que definitivamente deba 
disfrutar; siendo del propio tiempo la 
voluntad de S. M. que la rehabilita
ción de este oficial se publique en la 

orden general del ejército del mismo 
modo que se efectuó con su baja, co
municándose asi mismo esta disposición 
á los Directores é inspectores genera
les de las armas é institutos Capitanes 
generales de los Distritos y al Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino.— 
De Real orden comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 7 de febrero de 5859.»

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para los 
fines que se previenen.—El Coronel 
gefe de E. M.—Juan Cárlos Emilio.

Núm.0 159.

Orden general del 28 de febrero de 1859 
en Palma de Mallorca.

El Excmo. Sr. general 2.° Cabo 
encargado del despacho de esta Capita
nía general, ha recibido la Real orden 
siguiente:

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha al Di
rector general do infantería lo siguien
te.—Enterada la Reina (q. I). g.) de 
una instancia que el Capitán general 
de Granada cursó á este Ministerio en 
21 de setiembre próximo pasado pro
movida desde Zurgena por don Pedro 
Carnicel García capitán graduado que 
fue de infantería dado de baja en el 
ejército en virtud de Real orden de 22 
del citado mes, y teniendo presente lo 
informado por V. E. en sus oficios de 
26 de noviembre y 8 de enero últimos, 
se ha dignado concederle el relief que 
solicita, puesto que justifica que por 
hallarse enfermo no pudo presentarse 
en su cuerpo al terminar la Real li
cencia que se hallaba disfrutando pero 
solo con abono de sueldos desde esta 
fecha; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que la rehabilitación 
de este oficial se publique en la orden 
general del ejército del mismo modo 
que se efectuó en su baja, comunicán
dose asimismo esta disposición á los 
Directores é Inspectores generales de 
las armas é Institutos Capitanes gene
rales de los distritos y al señor Minis- 
p'o de la Gobernación del Reino.—De 

Pueblo de Inca.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos ii
artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 1 ?
quincena del mes de febrero de mil ochocientos cincuenta ii nueve.

Medida ' peso Medido y peso
mallorquín. Lib. Su cid. Din. castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo................................ . Cuartera. . 5 2 » Fanega. 51 68
Cebada............................. Id 3 » » . Id. . . 30 48
Centeno............................ Id » » » . Id. . . » »
Maiz................................. Id » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... Id 6 12 » Arroba. » »
Arroz.......................  . . . Arroba . . 1 9 2 . Id. . . 21 21
Aceite................................ • . Cuartán. . 1 5 » . Id. . . 54 96
Vino.................................. . Cuarlin. . 1 6 » . Id. . . 10 30
Aguardiente.................... Id 4 » » . Id. . . 30 87
Vaca................................. . '. Libra . . » » » Libra. » »
Carnero........................... Id » 8 ». . Id. . . 3 96
Tocino.............................. Id » » » .* Id. . . » »
Trigo candeal................ . Cuartera. . » » »
Habas............................... Id 5 2 »
Habichuelas.................... Id 7 10 »
Guijas. . . ..................... Id » » »
Leña. . ...... . Quintal . . » 4 »
Carbón............................. id 1 2 »
Algarrobas...................... Id » » »

Inca 15 de febrero de 1859.—El Alcalde. —Juan Gol

Real orden comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de febrero de 1859.»

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia, para 
los fines que se previenen.—El Coronel 
gefe de E. M.—Juan Cárlos Emilio.

Núm.0 160.

COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

de las Baleares.

ADVERTENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y á solicitud del 
ayuntamiento de esta Capital, se adi
ciona la advertencia siguiente á las 
que contienen, para la venta de la casa 
sita en la misma, manzana primera, 
núm. 28, 29 y 30, anunciada para el 
15 de marzo próximo, el suplemento 
núm. 96 del Boletín oficial de Madrid, 
su fecha 13 del corriente, y el suple
mento núm. l.° al Boletín Oficial Ba
lear correspondiente al 28 de enero 
próximo pasado, á saber:

Que cualquiera obra se haga en el 
corral de dicha casa no pueda elevar
se á mayor altura que la de la pared 
lindante con el huerto de la casa de don 
Juan Bordils hoy propiedad de don 
Manuel Villalonga.

Otra.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia y á solicitud 
del Ayuntamiento de esta ciudad que
da suspendida la venta de las casas 
sitasen la misma, manzana 1.a, núme
ro 21, 22, 23, 24, 25, 26, del in
ventario de Propios y son do menor 
cuantía, anunciadas para el dia 3 de 
marzo próximo en el suplemento nú
mero l.° al Boletín oficial correspon
diente al 28 de enero próximo pasado 
y las de mayor cuantía núm. 19 y 20 
de igual procedencia también anuncia
das en dicho suplemento para el dia 15 
del referido próximo mes. Palma 25 
de febrero de 1859.—Casimiro Urrech
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Otro admitiendo la dimisión pre
sentada por don Valentín de 
los Río s de! cargo de gober
nador de la Coruña........... 4103

Comunicación del presidente del 
Senado participando haberse 
constituido aquel cuerpo en 
tribunal de justicia para juz
gar ai Exorno. Sr. López San
taella....................................... 4102

Se publican los discursos pro
nunciados por los presidentes 
del Senado y del Congreso 
con motivo de la festividad 
del dia de reyes................. 4096

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto creando las plazas 
de arquitectos provinciales. . 4092

Otro nombrando administrador 
de la imprenta nacional á don
Ramón do Navarretc. . . . 4093

Otros mandando se proceda á 
segundas elecciones en varios 
distritos. . .4095, 4096 y 4103

Real orden referente á los bue
nos servicios prestados pol
la Guardia civil en 1857. . 4100

Otra, dando instrucciones sobre

quintas......................................... 4102
Decisiones de competencias. . . 

409í, 4093, 4096, 4098, 
4099, 4100, 4101, 4102 y 4103

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

El gobernador de las islas de 
Fernando Póo participa no 
ocurre novedad......................4100

Los gobernadores capitanes ge
nerales de Cuba, Puerto Ri
co y Filipinas participan no 
oourre novedad en los dis
tritos de su mando........... 
- ■ . . . 4095, 4097 y 4103

Aombramienlos de empleados 
con destino á Fernando Póo. 4093

Parte del capitán general de 
Filipinas dando noticias de 
la espedicion a Conchín-

_ china......................... 4094 y 4095
Real decreto sobre nombramien

tos para el tribunal do cuen
tas en Ultramar................ 4097

Otro sobre sistema realístico. . 4099 
Giro disponiendo que las sen

tencias mercantiles so dicten 
con sugecion á los artículos 
58 y 333 de la ley de enjui
ciamiento civil. - /.............. 4099

Otros con varios nombramientos. 4103 
Otro aprobando el acuerdo del 

gobernador capitán general de 
la isla de Cuba autorizando 
la constitución de una socie
dad económica......................4103

Real orden con varias aclara
ciones de la Real cédula de 
30 de enero de 1855. . . . 4092

Otra aclarando las dudas ocur
ridas en la aprobación pro
visional de los nombramien
tos de provisores y vicarios 
generales de la diócesis do
Santiago de Cuba.................... 4092

Otra aprobando la planta del 
personal de la dirección do 
obras públicas de Puerlo-
Rico. . .................................... 4092

Otra disponiendo la enagenacion 
de varias fincas en el obis
pado de Cebú en beneficio de 
su seminario....................... 4097

Otras dictando medidas para 
mejorar la administración eco
nómica de Ultramar. . . . 4099

Otra remitiendo copia de la sen
tencia dictada por la sala de 
Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia en los autos do 
la residencia tomada ai te
niente general Don Manuel 
Crespo......................................4103

Varias disposiciones variando el 
personal de varios cargos de 
las provincias de Ultramar. . 4097

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto relevando del car
go de ministro del Tribunal 
supremo á don Francisco Ja
vier de Ezpeleta.................... 4094

Otros nombrando varios minis
tros del Iribunal Supremo de 
guerra y marina............... 4095

Otro haciendo variaciones en el 
personal del mismo minis

terio..............................................4097
Real orden disponiendo no se 

vario la forma y tamaño del 
nuevo distintivo de la cruz 
de San Fernando............... 4093

Otra relativa á los matrimonios 
do las clases de tropa. . . . 4093

Otra sobre premios mensuales 
de constancia....................... 4093

Otra referente á concesiones de 
retiros......................................4093

Otra resolviendo un espediente 
de quintas........................... 4093

Otra recomendando la observan
cia de las disposiciones vigen
tes que trataii de la saca de 
quintos.................................. 4093

Otra sobre concesión de aoli- 
guedad á don Martin Gil do 
Avalle................................... 4 094

Otra disponiendo que el porta- 
carabina do cuero que usa la 
fuerza de carabineros se sus
tituya por el de estambre 
adoptado para los batallones
de cazadores............................ 4094

Otra resolviendo la cuestión de 
ensanche de la ciudad de Bar
celona.................................... 4095

Otra disponiendo se suspenda 
el reclutamiento de hombres
con destino al ejército de la
isla de Cuba, continuando
para el de Puerto-Rico. . . 4097 

Otra relativa al abono de suel
do á los oficiales generales que
disfruten de Real licencia pa
ra asuntos propios........... 4097 

Otra referente al cuadro orgá
nico de Sanidad militar. . . 4097 

Otra relativa á la exención del 
servicio militar por causas 
posteriores á su destino á di
cho servicio........................ 4098

Otra sobre gratificaciones en los 
reconocimientos de armas que 
se efectúan en los parques de 
artillería............................... 4099

Otras declarando baja en el ejér
cito á varios oficiales. . . . 4103

Sentencia dictada por el Tribu
nal supremo de Justicia en 
los autos de residencia loma
dos á varios mariscales de 
campo por el tiempo que de
sempeñaron el mando su perior 
de las islas Filipinas. . . . 4094

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto aprobando varias 
modificaciones hechas á los 
estatutos de varias compañías
de ferro-carriles......................í 100

Otro autorizando la constitución 
de la compañía de los cami
nes de hierro del norte de Es
paña......................................4í 01

Otro declarando de segundo ór- 
den la carretera de Sace- 
don á Cifuenlcs...................... 4101

Otros con nombramientos de em
pleados.....................................4102

Real orden sobre pago del per
sonal y material de escuelas. 4092

Otra autorizando los estudios 
para la conducción de las 
aguas de un manantial á As- 
lorga..................................... 4092

Otra sobre presentación de cu-
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ratos.............. "...........................i 093
U'ra autorizando los estudios 

de un ferro-carril desde la 
villa do Manzanares hasta Li
nares..................................... 4093

Otra autorizando el aprovecha
miento do aguas para la cons
trucción de una fábrica de 
fundición.............. 4093 y 4094

Oirá disponiendo que á los alum
nos de G.° año de la facultad 
de medicina se les dispone el 
2.° año de clínica y sean ad
mitidos al grado de licen
ciado................... ,................ 4094

Otra concediendo prórroga pa
ra terminar los estudios de 
un canal de riego..... 4095

Oirá autorizando la limpia del 
rio Narcea................ 409o

Gira sobre los .precios á que de
ben venderse las aguas del
canal imperial de Aragón. . 4096

Gira declarando improcedente 
una solicitud hecha por el rec
tor de la Universidad de Va-
lladolid...................................... 4096

Gira adjudicando el premio de 
6000 rs. á la Bibliografía 
paleográfica de las iglesias y 
monasterios do España escri
ta por don José Maria de
Eguren...................................... 4097

Gira autorizando los estudios de 
un ferro-carril que partiendo 
de Madrid, termine en Alco- 
cclar...................................... 4099

Gira relativa á la estadística de 
primera enseñanza............ 4100

Gira sobre subasta de montes. 4101
Gira aclarando ki de 6 de di

ciembre sobre aprovecha
miento de aguas del rio Cau- 
dir.....................................  ■ 4102

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ley autorizando al gobierno pa
ra cobrar las contribuciones. 4101

Rea! dccrelo ad mi tiendo la di
misión que del cargo de di
rector general de Aduanas y 
Aranceles ha hecho don Lo
renzo Nicolás Quintana. . . 4101

Real orden ampliando la habili
tación de tercera clase que 
disfruta la Aduana de Zu
maya.................................... 4095

Otra sobre escalas hechas por 
los buques en puertos del es- 
trangero.*........................... 4096

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

Aonibrainienlos de dignidades 
eclesiásticas......................... 4099

Real decreto disponiendo la erec
ción de la corte de un tem
plo monumental que perpetúe 
¡a proclamación dogmática 
del misterio de la Concepción. 4093

Otro nombrando los individuos 
que han do componer la jun
ta para la erección de un tem
plo monumental en la corte. 4097

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncio haciendo saber han de 
proveerse nueve plazas de 
meritorio con destino al cuer
po administrativo de la ar
mada..................................... 4098

Nombramientos de dicho minis
terio...................... 4099 y 4101

Real decreto nombrando director 
de ingenieros á don Trinidad 
Garcio de Quesada........... 4094

Olro relevando del cargo de Ca
pitán general del departamen
to de marina de Cádiz á don 
Casimiro Vigodet y nombran- 
de en su lugar á don José 
Maria de Bastillo y Barreda. 4095

Se anuncia haberse apresado 
varios contrabandos........... 4093

MINISTERIO DE ESTADO.

Anuncio convocando á los que 
se crean con derecho á varios 
buques apresados por los cor
sarios de tripolí..................... 4101

Circular participando el falleci
miento de un subdito español. 4092

Otras concediendo autorización 
para ejercer el vice consulado 
de Turquía en Málaga. . . . 4093

Se anuncia el fallecimiento de 
un súbdito español en Mar
sella...................................... 4094

Idem que el presidente de la re
pública del Perú ha declara
do en estado de bloqueo lodos 
los puertos, bahías, caletas 
y desembarcaderos de la re
pública del ecuador........... 4095

Se concede autorización á varios 
cónsules y vice-cónsules pa
ra ejercer sus respectivos des
tinos...................... 4095 y 4103

Se participa han sido recibidos en 
sus respectivos puntos los 
embajadores de Paris yTurin. 4093

Igualmente se participa ha sido 
recibido el embajador de Fran
cia en Madrid................... 4094

CAPITANIA GENERAL 
de las islas Baleares.

Real orden referente á la requi
sición de un real despacho. . 4094

Otra sobre pases de una á otra 
arma en el ejercito........... 4100

Orden participando ha tomado 
posesión de su destino el in
tendente militar don Geróni
mo Montenegro y Guilard. . 4100

Real orden relativa á los pasa
portes que deben llevar los 
que visiten el reino de las Dos 
Sicilias..................................... 4101

Giras rehabilitando en sus em
pleos á varios oficiales del 
ejército..................................... 4103

CONSEJO PROVINCIAL 
de las islas Baleares.

Circular señalando los precios 
á que deben liquidarse los 

suministros hechos á las tro
pas del ejército y guardia ci
vil, durante el mes de enero. 4092

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Circular relativa á la remisión 
de estados por los escribanos 
escriturarios........................ 4093

Gira reenmendando el puntual 
pago del primer trimestre de 
consumos.............................. 4980

Gira recomendando la remisión 
de las propuestas para el 
nombramiento de vocales y 
suplentes de las juntas pe
riciales.....................................4100

Gira para que los escribanos 
remitan á las contadurías de 
sus respectivos distritos la 
relación de todas las escritu
ras sugelas á registro otor
gadas durante el mes de ene
ro último............................... 4102

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
de Bienes Nacionales de las Baleares.

Adcer(encía haciendo una adi
ción á las condiciones para 
la venta de una casa. . . . 4103

Gira suspendiendo la venta de 
otras anunciadas en el suple
mento del Boletín...........4103

JUNTA PROVINCIAL
de instrucción pública de las Baleares.

Circular pidiendo á las Juntas 
locales de 1.a enseñanza re
mitan el presupuesto de gas- 
de las respectivas escuelas. . 4093

COMANDANCIA DE MARINA
DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

Se pública la sentencia recaída 
en los autos seguidos entre 
Matías Garcías y Martin Flo- 
rit.......................................... 4093

AYUNTAMIENTOS.

El de Llubí anuncia están de ma
nifiesto los trabajos estadísti
cos de aquella villa para los 
que gusten examinarlos. . . 4102

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Se anuncia el establecimiento 
de un faro en Yillajoyosa y 
olro en Soller. ... .................. 4101

COMISION DE LIQUIDACION
DE ATRASOS DEL PERSONAL Y MATERIAL 

de la provincia de las baleares.
I .
¡ Relación de individuos cuya li- 

quidacion general de haberes 
ha pasado á la Conláduria. . 4099

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE BARCELONA.

i Se anuncian las vacantes de va

rías escuelas de niños y niñas 
de esta provincia.................... 4095

ARTILLERIA.

Anuncio para la venta de algunos 
efectos de la maestranza de 
Artillería de Barcelona; . . . 4098

Otra para la venta de varios 
efectos de esta maestranza. . 4099

Se anuncia la vacante de una 
plaza de Guarda almacén en 
Fornells...................................4101

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA-

Relación núm. 54 de acreedores 
al Estado de la deuda del 
personal............................... 4097

JUZGADOS.

Por el de primera instancia de 
la Lonja se publica una sen
tencia recaída en un espedien
te sobre interdicto de adqui
rir......................................... 4092

Por el ídem de Inca se espide 
una certificación de pobreza 
á favor de Francisco Pablo 
Solivellas............................. 4092

Por el de Paz de Artá so anun
cia la subasta de una pieza de 
tierra llamada Son Malenil y 
porción delpredioSonCuyera. 4095

Por el de primera instancia del 
distrito de la Lonja se anun
cia la venta de v ai ios efec
tos.............................................. 4097

Por el ídem de Manacor, ídem, 
ídem...................................... 4097

Por el ídem ídem se cita á Jai
me Paricás é Isern........... 4098

Por el ídem del distrito de la 
Catedral se espide una certi
ficación de pobreza á favor 
de Bartolomé Canals. . . . 4099

Por el ídem de Manacor se espi
de certificación de pobreza á 
favor de Melchor Oliver. . . 4100

Por el idem de la Lonja se cita 
á los que se crean con dere
cho á un jaique................... 4101

Por el ídem de Manacor se pu
blica una sentencia........... 4102

Por el mismo se anuncia la ven
ta de una cuartelada de 
tierra........................................4102

Por el mismo se publica otro 
anuncio dando conocimiento 
de las prendas robadas á Ca
talina Vicens.......................... 4102

Por el mismo se espide certifica
ción de pobreza á favor de 
Miguel Bisquerra.................. 4102

Por el de Inca se publica una 
sentencia..................................4102

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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